
ING. 

KARLA ESTEFANÍA PEÑALOZA SALAZAR. 

Socio de TRANSXTAR S.A. 

Ciudad. 

En !a Cuidad de Cuenca, a los 12 días de! mes de Abrii de 2019, entre los Señores CEDENTE: Ing, KARLA 

ESTEFANIA PEÑALOZA SALAZAR accionista de la COM PAÑÍA TRANSXTAR S.A. quien t iene a su haber 150 

acción del valor de usd $ 1 dólar la acción y por ot ra parte el CESIONARIO Sr. VICTOR MANUEL CHAMBA 

VALDIVIESO. 

Especificando que ante la ausencia del Sr. VICTOR MANUEL CHAMBA VALDIVIESO 

Se adjunta a este documento el Poder General Generalísimo lega! amplio y suficiente cuanto en 

derecho se refiere a favor de la Señor it a JENNY PAOLA GÜAZHAM BOALVARRACIN, portador de la 

cédula de ciudadanía número 010667343-7 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria en celebrar el presente 

cont rato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente. 

E! compareciente en ia calidad con la que interviene cede a favor del Sr. VICTOR MANUEL CHAMBA 

VALDIVIESO, una acción que t iene a su favor, debiendo por lo t ant o informar por este part icular a la 

Súper de Compañías dent ro de los ocho días posteriores a la inscr ipción en el libro de acciones y 

accionistas por intermedio de la gerencia, para constancia de la t ransferencia que se deja especificada, 

f irman en unidad de acto para ios fines que importen derecho. 

FIRMA DEL CESIONARIO. 

Ing.Karla Estefanía Peñatoza Salazar. Srta. Jenny Paola Guazhambo Aivarracin 

C.l. 01053571S-0 C!. 010667343-7 



 

 

 



Factura: 001-200-000048299 20170101001P0; 

NOTARIO{A) EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^Escritur a N": 20170101001P02864 

AC T O O CONTRATO ; 

PODER GENERAL PERSONA NATURA L 

FECHA DE OTORGAM IENTO ; 13 DE JULI O DEL 2017, (14:38 ) 

OTORGANTE S 

OTORGAD O POR 

Person a Nombres/Razó n socia l T ip o inte rvinine t e D ocument o de 
identida d 

No. 
Identificació n 

N aciona lida d Calida d 
Person a qu e le 

represent a 

Natural 
CHAMB A VALDIVIEZ O VICTOR 
MANUE L 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CEDULA 1103980304 
ECUATORI A 
NA 

MANDANT E 

Natural 
GUAZHAMB O ALVARRACt N 

JENN Y PAOL A 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CEDULA 0106673437 
ECUATORI A 
NA 

MANDATARI O 
(A) 

A FAVO R DE 

Person a N ombres/R azó n socia l T ip o intervinrent e D ocument o de 
identida d 

No. 
Identificació n 

N aciona lida d Ca lida d 
Person a qu e 
represent a 

UBICACIO N 

P rovinci a Cantó n P a rroqui a 

A2UA Y CUENCA HUAYNACAPA C 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES : 

CUANTI A DEL ACT O O 
CONTRATO : 

INDETERMINAD A 

NOTARIO(A) EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN CUENCA 



ESCRITURA No. 

^n zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA;qe3 2017-01-01-001-P02864 

ESCRITURA PÚBLIC A DE 

PODER GENERAL , ^̂ .  ̂

o . ; , , ; OTORGADA POR: ^ , ¡^^ , 

VICTOR MANUEL CHAMBA VALDIVIEZ O 

A FAVOR DE: 

JENN Y PAOLA GUAZHAMB O ALVARRACI N 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 copia szyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i 

En la ciudad de Cuenca, provincia dei Azuay, República del 

Ecuador, A LOS TRECE DIAS DEL MES DE JULI O DEL 

AÑ O DOS MIL DIEZ Y SIETE, ante mí, DOCTOR EDGAR 

FRANCISCO CEVALLO S GUALPA , NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTÓN CUENCA, comparece a la celebración de la 

presente escritura el señor VICTOR MANUEL CHAMBA 

VALDIVIEZO , portador de la cédula de ciudadanía número 

110398030-4; el compareciente manifiesta ser,<-.de; 

VS 



nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltero, domiciliado en esta ciudad de Cuenca, capaz ante la 

ley, a quien por presentar el documento de identidad de 

conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que 

procede, así como instruido que ha sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultado del presente instrumento, 

manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sin/ase incorporar una de 

PODER GENERAL de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COlVIPARECfENTE. - comparece a la celebración 

de la presente escritura el señor VICTOR MANUEL 

CHAMBA VALDIVIEZO , portador de la cédula de ciudadanía 

número 110398030-4; el compareciente manifiesta ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltero, domiciliado en esta ciudad de Cuenca, capaz ante la 

ley y expone: que confiere Pode r Genera! , Generalísimo, 

amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a favor de 

la señorita JENNY PAOLA GUAZHAMB O ALVARRACIN , 

portador de la cédula de ciudadanía número 010667343-7, 



para que en su nombre y en representación de sus derechos 

y haciendo sus veces proceda a representarle en todos los 

actos y contratos que requieran de su presencia y con todas 

las facultades legales del caso, proceda a:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA A) Comprar, 

vender, permutar, hipotecar o en cualquier otro concepto 

adquirir o enajenar bienes inmuebles, derechos, créditos y 

otros bienes con los precios, plazos y medios de pago que 

mi mandatario crea conveniente, y, en general, con cualquier 

pacto, cláusulas y condiciones; para ejercitar los derechos de 

retroventa, al mejor postor con reserva de dominio; para dar o 

admitir inmuebles o muebles en pago total o parcial o a 

cuentas de deudas pedir, aceptar, convenir, calificar, 

construir, cancelar, subrogar, suspender, renunciar y admitir 

hipotecas de toda clase, servidumbres, providencias 

preventivas o definitivas y cualquier otro gravamen u 

obligación en mis bienes muebles e inmuebles; B) Dar o 

recibir dinero a mutuo, pactando plazo y tipo de intereses; 

para girar, aceptar, garantizar, avalar, descontar, endosar y 

hacer protestar cheques, letras de cambio, pagarés a la 

orden, resguardos y cualquier otra clase dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ópp t̂é^̂  



I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

r zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

comerciales o comunes, para prestar fianza, u otras garantías 

a mi nombre; celebrar contratos de seguros y íiacer abonos si 

procede de los bienes asegurados; C) Para abrir cuentas 

corrientes; hacer, renovar o retirar depósitos de numerarios y 

en cualquier otra clase de bienes o valores, llevar o hacer 

que se lleven de acuerdo con las normas legales vigentes, la 

contabilidad mercantil y la correspondencia que me 

corresponda, autorizándole expresamente para que retire, 

cartas y paquetes certificados de las oficinas de correos, abra 

las cartas, telegramas o faxes que me sean dirigidos y firme 

recibos en mi nombre; para rendir y pedir que le rindan 

cuentas dando su aprobación u observándolas o realizando 

las impugnaciones pertinentes si así lo juzga conveniente, 

debiendo en su caso otorgar finiquitos o recibos 

correspondientes. De igual manera podrá realizar todas las 

gestiones pertinentes en las instituciones bancarias o 

Financieras o Cooperativas en las que soy beneficiario de 

cuentas corrientes o de ahorros, firmar cualquier documento 

de descargo o cualquier acto permitido por la Ley; D) Para 

que a mi nombre y representación, administre mis bienes, 



para que en su nombre y en representación de sus derechos 

y haciendo sus veces proceda a representarle en todos los 

actos y contratos que requieran de su presencia y con todas 

las facultades legales del caso, proceda a:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA A) Comprar, 

vender, permutar, hipotecar o en cualquier otro concepto 

adquirir o enajenar bienes inmuebles, derechos, créditos y 

otros bienes con los precios, plazos y medios de pago que 

mi mandatario crea conveniente, y, en general, con cualquier 

pacto, cláusulas y condiciones; para ejercitar los derechos de 

retroventa, al mejor postor con reserva de dominio; para dar o 

admitir inmuebles o muebles en pago total o parcial o a 

cuentas de deudas pedir, aceptar, convenir, calificar, 

construir, cancelar, subrogar, suspender, renunciar y admitir 

hipotecas de toda clase, servidumbres, providencias 

preventivas o definitivas y cualquier otro gravamen u 

obligación en mis bienes muebles ,e inmuebles; B) Dar o 

recibir dinero a mutuo, pactando plazo y tipo de intereses; 

para girar, aceptar, garantizar, avalar, descontar, endosar y 

hacer protestar cheques, letras de cambio, pagarés a la 

orden, resguardos y cualquier otra clase de d o e ü p t í t i ^ 



comerciales o comunes, para prestar fianza, u otras garantías 

a mi nombre; celebrar contratos de seguros y hacer abonos si 

procede de los bienes asegurados;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C) Para abrir cuentas 

corrientes; hacer, renovar o retirar depósitos de numerarios y 

en cualquier otra clase de bienes o valores, llevar o hacer 

que se lleven de acuerdo con las normas legales vigentes, la 

contabilidad mercantil y la correspondencia que me 

corresponda, autorizándole expresamente para que retire, 

cartas y paquetes certificados de las oficinas de correos, abra 

las cartas, telegramas o faxes que me sean dirigidos y firme 

recibos en mi nombre; para rendir y pedir que le rindan 

cuentas dando su aprobación u observándolas o realizando 

las impugnaciones pertinentes si así lo juzga conveniente, 

debiendo en su caso otorgar finiquitos o recibos 

correspondientes. De igual manera podrá realizar todas las 

gestiones pertinentes en las instituciones bancarias o 

Financieras o Cooperativas en las que soy beneficiario de 

cuentas corrientes o de ahorros, firmar cualquier documento 

de descargo o cualquier acto permitido por la Ley; D) Para 

que a mi nombre y representación, administre mis bienes, 



procuración judicial; delegue este mandato, en todo o en 

parte, reservándose o no su ejercicio; y para revocar los 

poderes que hubieren conferido o las delegaciones o 

sustituciones que hubiere hecho;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA F) Para mayor 

abundamiento, las facultades otorgadas anteriormente 

incluyen la representación en todo trámite administrativo, 

judicial, extrajudicial; etc. y que tengan relación con sus 

derechos y acciones que le correspondan o pudieren 

corresponderle; G) Es mi voluntad en fin que mi apoderado 

general, en ningún caso, encuentre obstáculos que le impida 

el ejercicio de este mandato general que le confiero, pues, 

para todo lo que pueda necesitar le doy amplias facultades, 

especialmente las contenidas en el artículo cuarenta y uno; y 

los siguientes del Código Orgánico General de Procesos. 

Hasta aquí la minuta, agregue usted señor Notario las demás 

cláusulas de estilo, que miren a la perfecta validez de este 

instrumento. ATENTAMENTE , DOCTOR FRANCISCO 

ALVARE Z ABOGAD O CON MATRICULA NOVECIENTOS 

SETENTA Y TRES DEL COLEGIO DE ABOGADO S DEL 

AZUAY. - Hasta aquí la minuta que se agrega, el 



compareciente hace suyas las estipulaciones constanté^^ep^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ''̂ Ce 

la minuta inserta, la aprueba en todas sus partes y ' 

ratificándose en su contenido ia deja elevada a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes.- Leída 

que le fue, la presente escritura íntegramente al otorgante por 

mi el Notario se ratifica en su contenido y firman conmigo de 

todo lo cual doy fe.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

VICTOR WIANUEL CHAMB A VALDIVIEZ O 

C.C.110398030-4 



ffi— REPÚBLIC A DEL ECUADOR 
• HzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ ^ H j D irecció n Genera l de Registr o Civi! , Identificació n y Cedulació n 

Númer o únic o de identificación : 1103980304 

Nombre s de l ciudadano : CHAIVIBA VALDIVIEZO VICTOR MANUEL 

Condició n de l ceduiado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : ECUADOR/LOJA/PALTAS/CANGONAMA 

Fecha de nacimiento : 4 DE ENERO DE 1981 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : HOfVIBRE 

Instrucción : BASICA 

Profesión : EIVIPLEADO 

Estad o Civil : SOLTERO 

Cónyuge : 

Fechia de Matrimonio : 

Nombre s de l padre : CHAMBA BELITAMA JOSE JUAN 

Nombre s de la madre : VALDIVIEZO ULLAGUARI RAQUEL JOSEFINA 

Fechia de expedición : 24 DE AGOSTO DE 2015 

información certificada a la fecha: 13 DE JULIO DE 2017 

Emisor; CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: lií tps:/ /v¡rtua l.registrocivil.gob.e e 

^j . D irecció n Genera l de Registr o C ivil , 

i d e n t i f i c a c i ó n y C e d u l a c i ó n 



HtPUtíLiLA UfcL hLUAUUK zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 
IDENTIFICAGÓNyCEDULACIÓM . -

V i ' 

tÉDULA DE' • • •" fg„ , 

C IU D AD AN Í A 
APELLIDOS V NOMBRES •'• , 

• C H A M B A V ALD I V I E Z O ' 
, V IC TO R M AN U E L - 4s"Á| 

LUGARDEWACIMIENTO-.-i^Ó'- " ' 
LOJA -

P ALT A S • •. ,' •  

C A N G O N A M A 

FECHADEÑAÜMIENTQ-'' lbBÍ-01-0 4 

NAGONALÍDAD ' E C U AT O R I AN A 

SEXO M •  

ESTADO CIVIL S O LT E R O 

110398030-4 

Í R E P U Q L I C A D E L E C U A D O R ' ; . 
• D IRECCIOM G E N E R A L DE REGISTRO CIVIL' -

. lOENlIFICACIOMrCEDULACIO N ; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAtí 
cEDULA_qG . ,XIUDñDfif\IIA : Na ._ ._Q.Í Q .6 .6 7 .3H3 "7 

•. EUAZHHHBD .ALMARRACINtoN Y PñOLA " T- " " ' " ^ 
Jzam'/CUHNCA/SQYAUSi. 
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.10 • .. JULIO .1992 
FtCH A D6 NACW.:ieni O •. - • • i 

flEG.cML  002- . .-0i}35-ü0ÍB 7 F f 

rinuA  DEL C ;0 ii[< \5 o 

BAS I C A E f^P LE AD O 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ' 
, C H A M B A BE LI T AM A J O S E J U A N 

AULLIDO S r fJOMBRES DE LA MADRE • ' 
V ALD I V I E Z O U L L A G U A R I R A Q U E L JO S E F I N A -

LUGARY FECHA OE EXPEDICIÓN • • • r 
. - C U E N C A : . 

'2 0 1 5 . 0 8 - 2 4 ' ' . ' ''• * - • '' 

I FECHA DEEXPIRACIÓN . ' 
'2D2S-<ia-2 4 . • ' • ,'. • '. • ;:" . , i. '" ' 

V 3 3 3 3 V 2 2 2 2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

r 

" . E C ü A I O R I ñ N A * ^ * * * * 

GSJflIJOCi'I L ' " " - ' - — . — [ 

/RIMARIA - . . .... ..QUEHACER. DGMESTICGS •  
; I 1 I LT Q N . . R E N E . . G U A2 H 6 M BD J 3 
I IW lE P S V flr'gi. i. ip o DEL PADRE, 

\- DE: JESUS, iíLVARRAC I N 
. NOUBREVAPELLiOQ-O C LAIMOB E ' ' -" I 

-CUENCA.- - . -̂ ̂ ^aa/rii/EOi i 
• E5/01/E0E3-.... i ; . .^ . - - -
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0 0 6 

C E R T I F I C A D O D E V O T A C I Ó N 
E LE C C I O N E S G E N E R A L E S 2 0 1 7 

. 2 D E A B R I L 2 0 1 7 

006-325 
NÚMERO 

0106673437 

G U A Z H A M B O A L V A R R A C I N JE N N Y R A O U 

. ; V ;AP E LLID O S Y N O M BR E S - . . 

AZUAY.' y l. 

PROVINCIA; 
CUENCA 
CAMTÓN . . 

SÁYAUS I 
PARROQUIA ' 

C I R C U N S C R I P C I Ó N ; 

• ZONA-'í 

ene 
CIUDADANA (O): 

ELECCIONES 

2017 

" ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS-

LOS TRÁMITES PÜBi=4GQS Y PRIVADOS 

0 0 3 

C E R T I F I C A D O D E V O T A C I Ó N 
E LE C C I O N E S G E N E R A L E S 2 0 1 7 

2 D E ABR I L2 0 1 7 . - , 

003-284 •  
fJÚVER O 

1103980304 
. r.E O ui * 

C H A M B A V ALD I V I E Z O V IC T O R M A N U E L 

, , .-APeLLIDOSYNOMaRES . 

C I R C U N S C R JP C JÓ N : 

2 0 N A : ' , 1 , 

ELECCIONES 

2017 
G AnANriUhlO S 

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 

LOS TRÁMITES B t o l C O S Y PRIVADOS 

SE OTORGO ANTí-líl. 'r-  DE taOSCONF:ERQ 

ESTA \ V. '0\Z k̂r r̂--~~— 
COPiA C E R T =.C;-L-¿ -̂§Ü zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA?t4 = if?y O Y SELL O EL 

M'8M0 r:;AQí 

í ^ ' ^NOTAF i lO P U B L I C O P R I M E R O 
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